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No te'pabuca l̂os domingos ni dlufeihros. 
Ejemplar cánientei 75 céntimo».B 
Idem atraaadosjl.sa petera» 
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/ ^ á v « r t 6 i B c l « s . —1." Lós señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemphTr de 
ímero de este BotlTÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hastaia fijación del ejemplar siguiente. 

Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Exento. Sr. Gobernador civil . 

Precios ~ SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 pesetas 
i por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 130 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales. Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas se
les, con pagó adelantado. 
.-,) Restantes suscripciones, 60 pesetas aisuaks, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
c D l C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados auinicipales, una peseta línea. 
d) Los demás, 1,50 pesetas línea. ^ - . 
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Don Alfonso de Alvarado .Medina, 
logeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. ' ^ f 
Hago saber: Que por D . Sergio j 

Martínez Mantacón, vecino de L e ó n , ' 
se ha presentado en está Jefatura | 
el día catorce del mes de Junio, a 
las trece horas y veinte minutos, una | 
solicitnd de permiso de investiga
ción de carbón, de doscientas trein
ta y una pertenencias, llamado «Ma
risa», sito en el paraje Hüelde u Hor-
cadas, del t é rmino de Riaño, A y u n 
tamiento de Sa l amón^Hace la desig
nación de las citadas doscientas 
treinta y una pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la cúspide de la peña llamada «Cue
to de Bustraniego>;, situado"unos 800 
metros al Sur del Arroyó de Ilorca-
dasa Huelí&. 

Desde este punto de partida se 
medirán 200 mts. al Sur para la pri
mera estaca: de ésta, 1.200 mts. al 
fisle, la 2.a; de és ta , ,200 mis. al Sur, 
la3.a; de -és ta , 3.000 mts-. al Oeste,, 
laia; de ésta, 1.100 mts. al Norte, 
la5.a; de ésta, 3.000 mts. al Este, la 6.a; 
de ésta, 200 mts. al Sur, la 7.a; de ésta. 
t500 mts, al Oeste, la 8.a; de ésta, 500 

mis. a i Sur, la 9.a, y de ésta, con 300 
mts. al Este, se l legará al punto de 
partida. 

Los rumbos se refieren al Norte 
verdadero, 

^Quedando cerrado el pe r íme t ro de 
las pertenencias cuya invest igación 
se solicita, . 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de l á Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, sa anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren pferjudi-
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n.0 11.257. 
León, 31 de Agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 2764 
V-U'-'' ; ' \ « ' -['--/.><:' 
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Don Alfonso de Alvarado Medina 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por la Sociedad 

«Hulleras de Valdesamar io» , S. L . , 
domici l iada en Madrid, se ha presen
tado en esta Jefatura, el día treinta 
del mes de Junio, a las doce horas y 
diez minutos, una so.licitud%de per
miso de invest igación dé ca rbón , de 
ciento ochenta pertenencias, l l a m a n 
do «Recuperada», sito m el paraje 

«La Granda» y otros, del t é r m i n o de 
Santa María de Ordás , Ayuntamien
to de Santa María de Ordás . Hace l a 
designación de las citadas ciento 
ochenta pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
una antigua calicata abierta en una 
capa de ca rbón , al sitio de Valdega 
to, en t é rmino del pueblo de Santa 
Maria dé Ordás , el mismo que sir
vió para la demarcac ión de la mina 
de hul la caducada nom&rada «Ma
ría», n ú m . 9.409, del Registro Mine
ro de esta Provincia de León; de él, 
y en d i recc ión Norte, do? grados 
Oeste, sé m e d i r á n 70 metros y se 
colocará una estaca auxiliar; de ella, 
al Este, dos grados Norte, 1.200 mtsf 
se colocará la 1.a estaca; de ésta, a l 
Sur, dos grados Este, 400 mts., la 2,a; 
de ella, al Oeste, dos grados Sur, 
4.500 mts,, la 3.a; de ésta, al Norte, 
dos grados Oeste, 400 mts,, la 4.a, y 
de ésta, al Este, dos grados Norte, 
3 300 mts., llegando así a dicha es
taca auxil iar . 

Los rumbos son referidos al meri
diano verdadero. 

Quedando cerrado el per ímet ro 
de- las pertenencias cuya investiga
c ión se solicita. , < 

Préseñ tados los documentos seña
lados en el articulo 10 dé la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 



2 
cumplimiento de lo dispuesto en el del mes de Noviembre de 1948, con ^ sen impedidos para el trabajo y no 
articulo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días ^ a t ú r a l a s puedan 
presentar los que se consideren per-
judicados sus oposiciones en instan
cia d i r i ^ d a al Jefe del Distrito M i 
nero. ' 

- E l expediente tiene el n ú m . 11.258. 
León, 31 de Agosto de 1948.—El 

Ingeniero Jefe, A . de Alvarado.^ 2765 
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LINEAS ELECTRICAS 

arreglo a las siguientes bases: 
1.a Los prés tamos que se entrega

rán a los trabajadores de ambos se
xos que contraigan matrimonio en 
el referido mes serán: 

percibieren Subsidio ni renta de nin
gún género. 

d) Los que ostenten el'títulQ (¿ 
ex combatiente o ex cautivo. 

5.a Estos prés tamos no devenaa-

I 
De 2.500 pesetas para solicitantes j r á n interés y su amortización se 

varones asegurados en el Régimen i h a r á mediante entregas mensuales a 
de Subsidios Familiares. 

, De 5.000 pesetas para solicitantes 
^ mujeres que hayan trabajado duran-
í te nueve meses como m í n i m o en los 
i dos años anteriores a la fecha de la 

la Caja Nacional de 25 ó 50 pesetas 
según la cuan t í a del préstamo con-
cedídó. Los p rés t amos disfrutarán 
de una bonificación del 25 por 100 
del saldo pendiente por cadi hijo 

A N U N C I O 
D, Pedro González' Palomo, en 

nombre y representación de Hijos de 
Francisco Elorduy, propietario y ex
plotador de la mina «Carolina», sita 
en t é rmino de Vegacervera, solicita 
au tor izac ión para construir una l i 
nea de energía eléctr ica de alta ten
sión, destinada a la electrificación 
de los servicios de extracción y des
agüe de dicha mina. 

Dicha l ínea par t i rá de la línea eléc
trica «Legionense» que pasa por las 
proximidades del pueblo de L a V | d , 
t end rá un recorrido de 3.356 metros 
hasta llegar a l a mina. E í / t r a z a d o se 
proyecta a media ladera para evitar 
su paso por zonas de terreno cult i
vadas, y atraviesa en un punto la 
carretera de L a V i d a Vegacervera. 

L o que se pone en conocimiento 
del públ ico, para que el que se con
sidere perjudicado presente las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días , estando el proyecto 
a disposición del públ ico en la Jefa 
tura de Minas. 

León, 25 de Agosto de 1948—El 
Ingeniero Jefe, A . de Alvarado. 
2720 Núm. 531 —46,50 ptas 

celebración del matrimonio y _se (nacido del matrimonio, siempre que 
I comprometan a renunciar a su ocu> con t inúen viyos los anteriores; 
pac ión laboral y a no tener o t ra ' 6.a E l importe del préstamo de-

| igual o análoga en tanto su esposo , berá destinarse por los prestatarios 
no'se ha l l é en si tuación de paro for- ! a la cons t i tuc ión del hogar familiar 
zoso o incapacitado pafa el trabajo. J y al pago de los pactos del casa-

2.a Los^ requisitos que se exigen ' miento, c o n s e r v á n d o a disposición 
para tomar parte en este Concurso ' de la Caja Nacional la justificación 

Caja Nacional jjj Sntsifllos Familiares 
D E L E G A C I O N P R O V I N C I A L 

Í ) E L E O N 

Préstamos do Nupcialidad 
L a d is t r ibución de los P rés t amos 

de Nupcial idad establecidos por el 
Estado por Decreto de 22 de Febre 
ro de 1941 y regulados por la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 30 de 
Enero de 1943, se efectuará con arre 
glo a las condiciones de este Concur
so que la Caja Nacional de Subsidios 
Familiares convoca entre trabajores 

son los siguientes: 
a) Que ambos contrayentes sean 

solteros. 
b) Que en la fecha de la ce lebra- ¡ r ía M 

ción del matrimonio tengan menos 
dé 30 años de edad los varones y de 
25 las mujeres. • 

Si se trata de ex combatientes o 
ex cautivos, la edad m á x i m a para" 
concursar será de 40 años , am ollán
dose en este caso la de los faturos 
cónyuges hasta 35. 

c) Que el ingreso total por todos 
conceptos de los futuros cónyuges 
sea inferior a 10.000 pesetas anuales. 

d) Que se propongan residir en 
esta Provincia después de casados. . 

3. a Las instancias se ex tenderán 
en los modelos impresos que facili
t a r á n las Oficinas de Subsidios Fa 
miliares y las C. N . S. Locales y de
b e r á n presentarse en la Delegación 
Provincia l de la Caja Nacional , sita 
en la calle de D á m a s o Merino, nú
mero 3, hasta el día 30 de Septiem
bre corriente, antes de las 13 horas. 

4. a E n igualdad de cirojuastan-
cias, t end rán preferencia para obte
ner los prés tamos: 
. a) Quienes tengan a su cargo pa
dres sexagenarios sin recursos, y pre
ferentemente si éstos no fuesen be
neficiarios del Régimen de Subsi
dios de Vejez. 

b) Las mujeres cuyo puesto de 
trabajo, al quedar vacante, pueda 
ser ocupado por un varón . 

c) 4Los que amparen en el nuevo 
hogar a hermanos menores de 14 
años , en todo caso, o, a familiares 

de su invers ión . 
León, 1.° de Septiembre de 1948.-

P, E l Delegaclo Provincial , José Ma-
Ladreda. ' í 2757 

Cédulas de citación 
Por la presente, se cita al procesa

do Manuel Rodríguez Viñuela, de c& 
años de edad, casado, hijo de Juan 
e Isabel, natural de Rabanal de,Fe-
nar y de profesión Cartero Peatón, y 
vecino que fué de Naredo, y en la 
actualidad en León, para que el día 
trece de Octubre de 1948, a las once 
de la m a ñ a n a , comparezca ante la 
l i m a . Audiencia Provincial de León, 
al objeto de asistir en tal concepto a 
la sesión de ju ic io oral, bajo los con
siguientes apercibimientos si deja 
de verificarlo. 

Así lo dispuse cumplir orden de la 
Superioridad, dimanante de la cau
sa 68 de 1947, por malversación. 

L a Veci l la , 27 de Agosto de 1948.-
E l Secretario Judic ia l , B. Eilemoíi 
Ibarreche. . V 2731 

Maclas de A lba , Domingo, de unos 
treinta y cuatro años, natural de 
Paradela del Río, vecino que fué de 
Santiagomillas y cuyo actual domi
ci l io y residenciase ignora, compa
recerá en té rmino de diez días aate 
el Juzgado de instruccfón de Astor-
ga con el fin de recibirle declaración 
en concepto de inculpado en Suma
rio n ú m e r o 106 de 1948, por estafa, 
bajo apercibimiento desque en otro 
caso, le pa r a r á e l , perjuicio a que 
hubiere lugar. ^ 

Astorga. 28 de Agosto de 19^-
E l Secretario judic ia l , Valeriano 
Mart ín . 

de la Provincia de León que se pro
pongan contraer matrimonio dentro hasta 1̂ segundo grado que se halla I n p . d« isa Oipaíació;! pro VIO-' 


